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Introducción

Muy buenos días, es un honor y una alegría compartir algunas ideas sobre la Educación en Derecho Humanos y el papel de las  universidades salvadoreñas, y hacerlo en San Miguel, en el oriente de nuestro territorio, sintiendo el calor humano que caracteriza a esa región.
Una realidad nacional lacerante

Cada día nos desayunamos con noticias alarmantes que influyen poderosamente en nuestras actividades cotidianas. El pasado lunes y ayer las maderas de los periódicos nos informaban que se esta extorsionando desde nuestro país a salvadoreños que viven en Estados Unidos.  Estas noticias y lo que vemos en nuestro entorno diariamente nos genera stress y ansiedad, afecta nuestra salud mental. 

Fíjense que hoy que veníamos hacia acá nos disponíamos a incorporarnos a una avenida transitada y un vehículo en vez de cedernos el paso se nos abalanzo, era una joven la que manejaba, se veía contrariada, tensa, quizás iba tarde hacia su trabajo Vivimos bajo una gran tensión, irritables al menor problema o dificultad, reaccionamos con violencia física o verbal. Nos encontramos bajo tensión.
En este marco, la Educación en Derechos Humanos ofrece un camino, una alternativa, una herramienta que nos permite actuar y abandonar el papel de espectadores, frente a una situación de violencia generalizada –familiar, delincuencia, política-que se va apoderando de todos los espacios, comenzando por nuestros estados de ánimo. No es ni pretende ser la solución, pero puede contribuir a ser parte de la solución. Es un aporte.
En nuestro país y ya por algún tiempo el temor a la violencia ha desplazado  a la seguridad, a la confianza, a la tranquilidad  en nuestra cotidianidad universitaria. Nos afecta fuertemente. No hay universidad que este al margen de esta situación. Y la violencia tiene una tendencia expansiva: muertes, atentados, extorsiones, abusos familiares, atropellos sociales, disputas judiciales, polarización política, ni las tortugas se escapan a la elevada concentración de microalgas tóxicas en las playas salvadoreñas…y la violencia construye círculos perversos de acción y reacción.
Y esta violencia generalizada predominante entra en conflicto con los avances democráticos. La gente se pregunta si no es mejor vivir bajo la seguridad que ofrece una dictadura, una mano fuerte que imponga respeto frente a la debilidad del actual proceso democrático, con sus conflictos, con sus retrocesos, con sus vacíos. Esta tomando fuerza una peligrosa visión autoritaria, de regreso a la dictadura, de retroceso, lo que obliga a fortalecer una visión democrática, de pensar un nuevo país. 
Es evidente que el avance en lo político institucional a partir de 1992, y en particular con la alternancia presidencial de 2009 no corresponde al avance en lo cultural, en la cultura política. Hay un desfase, un rezago en el que continúan predominando los antiguos patrones culturales autoritarios, heredados de la dictadura militar y quizás de la colonia, ya que el poder autoritario se ejerce desde el miedo, desde el temor a ser diferente, desde el temor a la disidencia, desde el temor a la protesta ciudadana.
En esta situación, la Educación en Derechos Humanos  se convierte en una importante herramienta vital, necesaria y urgente para enfrentar la crisis que vivimos y ofrecer una salida que priorice la justicia sobre la violencia, la democracia sobre el autoritarismo, la verdad sobre la mentira, la vida sobre la muerte.
La Educación en Derechos Humanos  nos permite comprender que la paz social es el resultado de la paz individual. La tolerancia social es el producto de la tolerancia individual  y que para trasformar la sociedad necesitamos transformarnos simultáneamente a nosotros mismos. El educador necesita ser educado.
Una realidad universitaria rodeada de violencia
Las universidades son afectadas fuertemente por esta crisis nacional y se ven obligadas a duplicar sus niveles de seguridad y sus estudiantes, docentes y autoridades viven bajo el temor del asalto, de la extorsión, de la amenaza. Y las universidades se ven obligadas a construir muros, a incrementar sus presupuestos para seguridad. Hace algunos meses en el campus central de la UES se instalaron nuevos mecanismos de ingreso, nuevos controles, que no existieron  ni durante la etapa del conflicto armado. Es el miedo apoderándose de nuestras vidas y de nuestras instituciones.
Y las universidades tienen el desafío de contribuir desde la ciencia, la técnica, el arte y la cultura a reflexionar sobre esta realidad, y coadyuvar a su superación. Y una de las formas de hacerlo es mediante la Educación en Derechos Humanos. 
Las universidades necesitan para enfrentar esta realidad, y para garantizar la pertinencia de la educación superior, en primer lugar,  formar y capacitar a docentes en Educación en Derechos Humanos  y a la vez revisar la currícula desde una perspectiva de derechos humanos, los cuales han pasado a formar parte de nuestro imaginario social desde hace ya algún tiempo. 
Antecedentes históricos

Los derechos humanos y su enseñanza acompañan el imaginario social de nuestro país desde hace más de medio siglo. Voy a referirme a tres momentos claves en la historia de los derechos humanos en El Salvador.

En diciembre de 1948 se firma en Ginebra la Declaración Universal de Derechos Humanos, luego de largos debates en el marco del enfrentamiento ideológico entre la Unión Soviética y Estados Unidos y esta declaración es quizás el principal documento del siglo XX y plantea en su artículo primero que “todos los seres humanos nacen libes e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.” 

Estamos en 1948 luego de una guerra que destruyó a Europa, a Japón, que estableció en algunos países como políticas de estado visiones racistas, de aniquilamiento de grupos étnicos como en la Alemania nazi, estamos hablando de un momento en que África es una colección de colonias de los imperios inglés, francés, holandés, belga, portugués.
Y en ese mismo diciembre de 1948, cuatro días después, el 14 de diciembre, surge en nuestro país vía golpe de estado, el llamado Gobierno de los Mayores, conducido por el teniente coronel Oscar Osorio,  que inicia un proceso de reforma política, que tiene entre sus méritos la aprobación en 1950 de una Constitución que reconoce los derechos económicos, sociales y culturales, entre estos la autonomía universitaria. Hay ahí lazos, puentes entre esto dos acontecimientos. Lo nacional y lo internacional se vinculan.
Otro momento se abre en los años setenta. En 1975 el padre jesuita Segundo Montes crea el Socorro Jurídico Cristiano, que tenía su sede en el Externado San José, y proporcionaba asistencia legal a víctimas de la represión política y sus familiares. Cuando le desaparecían a un familiar iba uno a buscar a los abogados del Socorro Jurídico Cristiano, por cierto entre estos el actual presidente interino de la Corte Suprema de Justicia Florentín Meléndez.  Esta fue la semilla que después se expresaría en diversos organismos como la Comisión de Derechos Humanos, y finalmente en la predica evangélica del Obispo Mártir, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y su histórica prédica en Catedral, que se volvió en un símbolo de la verdad. La verdad se escuchaba cada domingo en las homilías de Monseñor Romero en Catedral.
A nivel internacional, en aquellos momentos, en 1976 gana en Estados Unidos la presidencia el bautista sureño del Partido Demócrata, James Earl Carter quien coloca en el centro de su programa político la defensa de los derechos humanos. Y esto lo hace entrar en conflicto con los gobiernos militares latinoamericanos. Y para los sectores populares se abre una ventana, una puerta y la denuncia de violaciones a los derechos humanos es escuchada incluso en los salones del Senado y la Cámara de Representantes en Washington.
Y el tercer momento, que deseo compartirles es el del fin de la guerra. En 1992 se firman los Acuerdos de Paz, que incluían la institucionalización de la defensa de los derechos humanos por medio de la creación ese mismo año de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, un gran avance histórico. El estado asumía la creación de un ente que lo supervisara. Un año después en 1993 se realiza en Viena, Austria, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de donde surge la Declaración y el Programa de Acción de Viena, que da un nuevo impulso a la internacionalización de los derechos humanos. Estos antecedentes históricos fortalecen nuestra visión y nuestro entendimiento actual de la Educación en Derechos Humanos. Pero ¿qué es la Educación en Derechos Humanos?
Concepto, bases  y procesos de EDH
Entendemos como Educación en Derechos Humanos el proceso mediante el cual se facilita a personas y comunidades, habilidades y herramientas para que comprendan y trabajen, comprendan y trabajen  a favor de los derechos humanos contribuyendo a crear una cultura universal de respeto a los derechos humanos y libertades democráticas. Y existe una base normativa para este proceso. Existe una acumulación histórica.
La base normativa
Existen documentos fundamentales que sustentan el derecho internacional de los derechos humanos y la EDH entre los que se encuentran la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, los Pactos Internacionales de 1966, uno de Derechos Civiles y Políticos y otro de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1978.

Recientemente, en el 20ll la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Declaración sobre Educación y Formación en Materia de Derechos Humanos, en las que en su artículo 1, numeral 2, expresa que “la educación y formación en derechos humanos  son esenciales para la promoción del respeto universal y efectivo de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las personas…” 
¿Cómo luego de este marco general definimos cuales son los contenidos actuales y para nuestro país, el hic et nunc, de la Educación en Derechos Humanos?
Los desafíos actuales

La Educación en Derechos Humanos  en nuestro contexto nacional tiene dos grandes componentes que responden a dos grandes necesidades y retos: el curativo y el preventivo, el restaurativo y el prospectivo. Nuestra sociedad necesita sanarse, curarse  y necesita precaverse, protegerse hacia futuro. 
Educar para la Reparación Social y la Prevención
El componente curativo pretende sanar heridas viejas y heridas nuevas que no han cicatrizado. Hay una deuda de la memoria no saldada, incluso de antes de la guerra, durante la guerra y después de la guerra. De ayer y de hoy. Y las consecuencias de no curar estas heridas son gravísimas, hay mucho dolor, sufrimiento internalizado, individual, familiar, comunitario, como grupos sociales, como país. Y esto es agravado por la pobreza y la exclusión social. 
Educar para la Reparación Social tiene cuatro componentes:

Conocer la verdad. Hay que poner fin a la negación, al silencio obligado, enfrentar el dolor, el sufrimiento y las perdidas, los vacíos, los conflictos…Saber que fue lo que pasó, quienes se lo llevaron, porque, quien dio la orden, quien ejecutó la orden, donde estuvo prisionero, donde fue enterrado… reivindicar el derecho a la verdad. 
Hacer justicia. La necesidad de esclarecer los hechos y determinar responsabilidades de acuerdo al sistema legal. O sea derrotar a la impunidad. Y para esto es crucial la derogatoria de la Ley de Amnistía. 
Permitir el perdón. Este es un proceso que involucra a dos actores: la víctima y el victimario. A la víctima que ha sufrido el daño, la ofensa a su dignidad y a su vida, se le educa para poder perdonar y de esta forma liberarse, curarse del odio que enferma, que hiere, que desangra. Al victimario, al ofensor, al responsable por acción u omisión, se le educa para el arrepentimiento y el reconocimiento del daño causado y la búsqueda de medios para repararlo y de esta forma curarse, liberarse de la culpa que también enferma, daña, golpea.
La reconciliación. Es un proceso mediante el cual se recuperar la dignidad de ciudadanos y nos reconocemos con intereses comunes y con la disposición a transformar los conflictos en oportunidades.

A su vez Educar para Prevenir tiene cuatro componentes:

Detectar la violencia. Es un proceso que permite identificar amenazas y construir mapas y hojas de ruta para superarla.
Participación conjunta. Es crucial la participación activa de todos los actores en cada campo de acción.
Resolución de Conflictos. Deben conocerse técnicas de resolución y transformación de conflictos.
Convivencia Pacífica Deben elaborarse modelos de convivencia pacífica en cada aula, en cada facultad, en cada universidad y centro de trabajo y estudio.
Llamado final

Estos son los desafíos que nos coloca la historia en este momento de nuestra nación. Concluyo citando a un especialista chileno en derechos humanos, el Dr. Abraham Magendza, que se pregunta frente a la crisis actual y como encararla: ¿si no los educadores quien y si no es ahora cuando? Gracias.-
� Ponencia realizada en Panel Foro “El Derecho a la Educación en Derechos Humanos en la Educación Universitaria” realizado el 30 de octubre de 2013, en Hotel Tropico Inn, San Miguel, El Salvador.





